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Determinación del número de Representantes  
Elecciones al Consejo de Departamento de Educación 2025/26 

En virtud de lo dispuesto en el art. 157 de los Estatutos de la Universidad de Almería, los 
miembros que constituirán el próximo Consejo de Departamento de Educación podrán 
ser hasta 175. 

Los miembros natos censados son 106 (y no han de presentar candidatura): todos los 
Doctores adscritos al Departamento, con independencia de su tipo de contrato o 
dedicación y todo el profesorado, sea doctor o no, que esté adscrito al Departamento 
con dedicación a tiempo completo.  

El número de representantes elegibles en los otros sectores del Consejo de 
Departamento de Educación a elegir en las Elecciones Ordinarias de 2025/2026, es el 
siguiente:   

 

Sectores Número de representantes 

Resto de PDI (25%) 27 

PAS (5%) 5 

Investigadores con función docente (5%) 5 

Estudiantes* (30%) 32 

*Estudiantes: 25 representantes de los Estudiantes de Grado y 7 representantes de los 
Estudiantes de Máster. 

 
En Almería, a fecha indicada en la firma electrónica 

Fdo.: Antonio Miguel Cardona Álvarez 

Presidente de la Junta Electoral 
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